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A : In this work, the regulatory 
foundations and general characteristics 
of indigenous regulatory systems are 
presented. According to the literature 

pluralism that these systems have brought 
about in our country. Through existing 
regulations and, above all, through 
the use of jurisprudence, we seek to 
understand how indigenous systems relate 
to the ordinary or non-indigenous system, 
exploring possible areas of opportunity to 

Law Organic of the Judicial Power of the 
Federation and the National Code of Civil 
and Family Procedures.
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R : En este trabajo se presentan los 
fundamentos normativos y características 
generales de los sistemas normativos 
indígenas. Conforme a la literatura 

pluralismo jurídico que dichos sistemas 
han comportado en nuestro país. A través 

mediante el empleo de la jurisprudencia 
se busca entender cómo se relacionan los 
sistemas indígenas con el sistema ordinario 

de oportunidad para legislar en la materia, 
en concreto, en la Ley Orgánica del Poder 

Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares.
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I. INTRODUCCIÓN

Geografía (Inegi), para 2022 la población de tres años y más que se 
indígena ascendió a 23.2 millones, cantidad que 

parámetro de edad.2 A ello se suma el reconocimiento de 68 lenguas 
indígenas con sus respectivas variantes distribuidas a lo largo y ancho 
del territorio nacional.3

En términos normativos, nuestro país ha reconocido desde 1994 

en los pueblos indígenas, aspecto que hoy se contiene en el segundo 
párrafo del artículo 2o., de la Constitución Política de los Estados 

4

en nuestro país es un dato fáctico que nuestra Constitución nacional 

de manera tal que, a diferencia de lo ocurrido años atrás, se evoluciona 

es ya el de la homologación o asimilación, sino el del reconocimiento, 
tutela e, incluso, promoción de esa diversidad.5

La constatación de esta tutela-promoción puede atestiguarse a 
lo largo de todo el artículo 2o., de la CPEUM, particularmente en el 
ya referido componente “pluricultural” de la nación, asimismo, en el 
reconocimiento que se hace de la libre determinación en su párrafo 

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Estadísticas a propósito del Día Internacional de 
los Pueblos Indígenas, 2022, 1.
3 Ibid., 3.
4

5 Maldonado Smith, Torres de Babel. Estado, multiculturalismo y derechos humanos, 57-68.
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diversas manifestaciones contenidas en su apartado A.6

Asimismo, no debe perderse de vista que las categorías de “pueblos” 
y “comunidades” indígenas, son los titulares emblemáticos del 
derecho a la libre determinación, sin embargo, el último párrafo del 
apartado B del mismo artículo, instituye que, además “toda comunidad 
equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley”,7 cuestión que permite aplicar estas 

afrodescendientes (algo que, por lo demás ya se reconoce en el apartado 
C del artículo 2o. de la CPEUM),8 así como a grupos como los amish o 
menonitas de nuestro país,9 junto con otros colectivos con características 
similares que, en la literatura suelen englobarse bajo la categoría de los 
encompassing groups.10 Hecha esta observación, en el presente trabajo 
nos ocuparemos de los pueblos indígenas sin perder de vista que estas 

distinciones que cada grupo cultural requiere).
Dicho lo anterior y regresando a nuestras consideraciones iniciales, 

como parte de la libre determinación de los pueblos y comunidades 

formas son señaladas a lo largo de ocho fracciones en el apartado A 
del artículo 2o. En este trabajo nos concentraremos en la fracción II 
(“Aplicar sus propios sistemas normativos…”11) la cual, suele conocerse 
como “pluralismo jurídico”.

6 op. cit.
7 Art. 2o., apartado B, cuarto párrafo, Ibid. 
8 Art. 2o., apartado C, Ibid.
9
específicas de esta comunidad, al respecto, véase: Tesis:  MENONITAS. CUANDO 
ALGUNA DE LAS PARTES SE AUTOADSCRIBA A ESA COMUNIDAD Y ADUZCA IMPEDIMENTO 

ORDENAR DESDE SU LLAMAMIENTO LA DESIGNACIÓN DE UN INTÉRPRETE OFICIAL O 
PRÁCTICO CON CONOCIMIENTO DE SU IDIOMA NATAL, ASÍ COMO DE LAS CONDICIONES 
PARA CONOCER SU COSMOVISIÓN DERIVADA DE LA CULTURA, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo VII, junio de 2023, 6874. Registro digital: 2026578, 

10 Se trata de grupos humanos que comparten por adscripción una forma de cultura concentrada, es decir, 
sumamente densa y que, además, permite a sus integrantes disponer de una lengua común y radicarse en un 
determinado territorio histórico, Margalit y Raz, “National Self-Determination”, 447-454.
11 op. cit.
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normativos en un mismo tiempo, lugar y con una misma vigencia (las 
normas indígenas y las normas positivas del Estado). Como es fácil 
intuir, esta situación plantea problemas jurídicos en relación con su 
correlativa vigencia, complementariedad, armonización, fórmulas de 
resolución de antinomias o de colisión entre principios.

permitan dar respuesta a estas problemáticas o nos encontramos ante un 
área de oportunidad de orden legislativo? 

A estas y otras más preguntas se plantea dar respuesta en este trabajo y, 
para ello, en primer término se abordará el estudio del marco normativo que 

rasgos distintivos de estos sistemas y la interpretación que de ellos ha 

que nos permitan conocer en qué punto nos situamos, así como los retos 
y oportunidades que en el ámbito legislativo pueden plantearse.

Metodológicamente será empleado el método de análisis jurídico 

manera, la investigación se enmarca en la preocupación manifestada por 
las diversas fuerzas legislativas que integran la Cámara de Diputados en 
relación con la promoción y tutela de los derechos de pueblos indígenas, 
afrodescendientes y colectivos símiles.

II. MARCO NORMATIVO (NACIONAL E 
INTERNACIONAL)

indígenas son una manifestación de la libre determinación de la que 
gozan los sujetos colectivos “pueblo” y “comunidad” indígenas. Esta 
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libre determinación encuentra asidero constitucional en el artículo 2o., 
párrafo quinto, de la CPEUM, y una de las tantas formas en las que ésta 
se proyecta es en el pluralismo jurídico.

Dicha previsión constitucional es característica de un Estado 
multicultural,12 en tanto que viene a reconocer un hecho social de 
antecedentes inmemoriales que tiene que ver con los códigos normativos 
que grupos humanos han empleado a lo largo de su historia. La cláusula 
constitucional (que es posterior cronológicamente a ese hecho histórico), 
no “otorga” ningún derecho, antes bien, “reconoce y garantiza” sistemas 

indígenas su supervivencia como entidades culturalmente diferenciadas. 
Así, siguiendo a López Bárcenas, la CPEUM viene a reconocer el derecho 
“a su derecho” de los pueblos y comunidades indígenas.13

Se observa que es la propia CPEUM la que reconoce una suerte 
de sistema normativo “paralelo” al del Estado y, del mismo modo, a 
sujetos susceptibles de crear, administrar y hacer efectivo este sistema, 
cuestión que ha llevado hoy día a hablar de un “derecho indígena”, 

14

12 Debe hacerse una importante advertencia y es que la multiculturalidad es un enfoque de gestión de la 

diferencias son sólo de grado entre estos enfoques compartiendo en general el principio de que la diversidad 
cultural es un elemento favorable en nuestras sociedades y rechazando estrategias como la asimilación o 
la homologación. De manera mucho más profunda, el pluralismo cultural se limita en los atisbos de la 
tolerancia, el multiculturalismo en el mosaico de identidades con amplia autonomía y el interculturalismo 
en la recíproca interrelación entre culturas. Se emplea aquí el enfoque multicultural porque, como se 

mucho más adecuado para afrontar la diversidad étnica que deriva de pueblos y comunidades indígenas 
que requieren fuertes espacios de autodeterminación, tal y como se los reconoce el artículo 2o. de la 

enfoques por los que la diversidad puede ser gestionada. Sobre esta temática, véase Villodre Bernabé, 
“Pluriculturalidad, multiculturalidad e interculturalidad, conocimientos necesarios para la labor docente”, 
58-61 y, Olivé, Multiculturalismo y pluralismo, 58-61.
13 López Bárcenas, “Ensayo sobre la ceguera… jurídica. Las teorías jurídicas y el derecho entre los Ñuú 
Savi”, 68.
14 Tesis: I.3o.P.48 P (10a.), DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMENSIONES 
COLECTIVA E INDIVIDUAL. ESTE DERECHO INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o. 

VIOLACIÓN LAS PENAS PREVISTAS EN LA LEY (TRATAMIENTO EN INTERNAMIENTO) AUN 
CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y COMETA ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, 2791. 
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Este derecho tiene sus propias características que no son enteramente 
homologables a las del “derecho positivo” del Estado, cuestión sobre la 

principio, cuestionar los fundamentos clásicos del Estado moderno 
entendido como una entidad a la que corresponde el monopolio 

su administración mediante tribunales ex profeso.15

Ahora bien, el reconocimiento que hace la CPEUM no constituye una 
medida aislada en el concierto regional e internacional, antes bien, se coloca 
como parte de profundos cambios que se han dado, impulsados por la 
lucha indígena en América Latina16, los movimientos étnico-identitarios en 
Europa (central y oriental) e, incluso, como precedente, la descolonización 
africana de los años sesenta y setenta del siglo pasado.17

Organización Internacional del Trabajo (OIT) abandonó su Convención 
107 de 1957 dirigida a la asimilación de los pueblos indígenas18 y pasó 
a reconocer un modelo de diversidad cultural. De esta manera, el 27 de 
junio de 1989, fue adoptada la Convención 169 sobre pueblos indígenas 

considerandos que “la evolución del derecho internacional desde 1957 

15 El pluralismo jurídico es toda una revolución para el Estado moderno en tanto que viene a reconocer que 
éste no es el único sujeto legitimado para la creación de normas con la connotación de jurídicas. El monopolio 
de la función creadora del derecho, la supresión de toda forma de competencia a esta facultad y, más en lo 
específico, de la potestad punitiva del Estado a través de leyes y sus delitos son parte de los grandes dogmas 

manera, aspectos como el pluralismo jurídico indígena coloca en entredicho sus fundamentos. Por lo demás, 
el pluralismo jurídico no es ajeno a gran parte de la historia de la humanidad, grandes imperios como el 

conquistados que venían reconocidos con la connotación de jurídicos a condición de respetar el derecho 
general del imperio. Tal fenómeno fue interrumpido por la conformación de los Estados contemporáneos 

Höffe, Derecho intercultural, Ritorno al diritto, Identity And violence. The 
illusion of Destiny, 
Smith, “Defensa de un modelo principialista en sociedades complejas y plurales”, 99-101.
16 López Bárcenas, op. cit., 67.
17 Raz, La ética en el ámbito público, 147.
18 Como ejemplo de este perfil de asimilación puede leerse en el preámbulo del Convenio 107 que 

tribales y semitribales que no se hallan integradas todavía en la colectividad nacional …”, sobre este perfil 
de integración, Kymlicka, Multicultural Odysseys: Navigating the New International Politics of Diversity, 
31.
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normas anteriores”.19

Dicha Convención prevé numerosas disposiciones en donde se 

los gobiernos deberán desarrollar, con la participación de los pueblos 
interesados, medidas que permitan proteger sus derechos y garantizar 
el respeto a su integridad.20 A su vez, el artículo 2.2, inciso b, señala 
que se deberá respetar su identidad social y cultural, incluyendo sus 
costumbres, tradiciones e instituciones.21

De particular interés es el artículo 8.1 que reconoce el “derecho 
consuetudinario” de los pueblos indígenas, mismo que “deberá tomarse 
debidamente en consideración”22 en la aplicación de la legislación 

tendrán el derecho de conservar sus costumbres e instituciones, con 
la salvaguarda de que éstas puedan ser compatibles con los derechos 
fundamentales. La Convención reconoce que en estos casos pueden 

procedimientos” para su solución (artículo 8.2).23

También es relevante el artículo 9.1 que viene a reconocer las formas 
tradicionales de represión de los delitos cometidos al interior de los 
pueblos por sus propios miembros.24 En tal supuesto, la Convención 
insta a respetar los métodos tradicionales que los pueblos interesados 
emplean, siempre que puedan armonizarse con el sistema jurídico 
nacional y con los derechos humanos.

En el sistema universal de derechos humanos también pueden 
encontrarse disposiciones de relevancia. En concreto, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) que en su artículo 
27 reconoce el derecho a la vida cultural de minorías étnicas, religiosas 

19 “Considerandos”, Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes, 27 de junio de 1989, https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---

20 Art. 2.1, Ibid.
21 Art. 2.2, inciso b. Ibid.
22 Art. 8.1, Ibid.
23 Art. 8.2, Ibid.
24 Art. 9.1, Ibid.
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y lingüísticas.25 Sin embargo, lo que resulta ser aún más relevante es la 
interpretación que el Comité de Derechos Humanos ha hecho de esta 
disposición a través de su Observación General no. 23 sobre el “derecho 

de su cultura “no menoscaba la soberanía y la integridad territorial de 
un Estado parte”.26

de un derecho a la cultura, del cual se deriva la obligación del Estado 
“de no negarlo”, y, en consecuencia “todo Estado parte está obligado a 
asegurar la realización y el ejercicio de este derecho”.27

Asimismo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (DNUDPI) reconoce en su artículo 3 el 
derecho a la libre determinación y, como parte de ésta, la autonomía de 
los pueblos indígenas.28

el derecho a vivir como pueblos distintos (artículo 7.2), a no ser objeto 
de asimilación forzada (artículo 8.1), a practicar sus tradiciones y 
costumbres (11.1), a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones 
internas (artículo 20) y, conforme al artículo 34, a “promover, desarrollar 

29

Como se observa, la Declaración advierte que no en todos los casos 
podrá hablarse de un pluralismo jurídico en tanto que, como parte de los 
procesos de asimilación, muchos pueblos han perdido sus instituciones, 
incluidas las jurídicas, lo cual supone que algunos pueblos tendrán más 
estructurados y desarrollados sus sistemas que otros o, incluso, que 

por ello, la Declaración anticipa con una vocación de tutela y promoción 
que dichos sistemas normativos deberán de protegerse, siempre y 

25 Art. 27, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, https://www.
ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights (fecha 
de consulta: 10 de marzo de 2023).
26 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Observación General no. 23. Derechos de las minorías 
(art. 27), 2.
27 Ibid., 4. 
28 Art. 3, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 13 de 
septiembre de 2007,  (fecha de consulta: 
10 de marzo de 2023).
29 Art. 34, Ibid.
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Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DADPI). 
En dicha declaración se reconoce el derecho a la libre determinación 

colectivos (artículo VI), destacándose el de preservar y ejercitar sus 
sistemas jurídicos.30 El artículo XXI.1 reconoce el derecho de los 
pueblos indígenas a su autogobierno interno, así como a “mantener 
y desarrollar sus propias instituciones indígenas de decisión”.31 De 
relevancia es el artículo XXII intitulado “Derecho y jurisdicción 

jurídicos indígenas deben ser reconocidos y respetados por el orden 
jurídico nacional, regional e internacional”.32

En los instrumentos internacionales citados también se reconoce 
el derecho de las personas indígenas a que sus usos, costumbres 
y tradiciones sean tenidas en cuenta en la resolución de los asuntos 
en que sean parte. Tal previsión es importante porque nos permite 

derecho indígena que es creado y administrado por el propio pueblo o 
comunidad y que constituye el pluralismo jurídico.

Cuestión distinta es el derecho a acceder a la jurisdicción del Estado, 
en este caso, acudiendo a los tribunales e instituciones estatales, 
donde, como parte de la diversidad étnico-cultural, se instituye que los 
juzgadores tomen en cuenta los usos y costumbres indígenas, además 
de dotarles de intérprete y traductor.33

involucran a pueblos indígenas y, en su jurisprudencia, ha desarrollado 
líneas generales encaminadas a la tutela del derecho a la libre determinación. 
Aunado a ello, se tenga presente que, para nuestro país, dichos criterios 
son vinculantes al ser una interpretación auténtica de la Convención 

30 Arts. III y VI, Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 14 de junio de 2016, 
https://www.oas.org/es/sadye/documentos/res-2888-16-es.pdf (fecha de consulta: 10 de marzo de 2023).
31 Art. XXI.1, Ibid.
32 Art. XXII.2, Ibid.
33 op. cit.
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Americana sobre Derechos Humanos (CADH).34

Llegados hasta aquí tenemos un marco constitucional e internacional 
en donde se asienta el derecho de los pueblos indígenas a conservar y 
a promover sus propios sistemas normativos, su “derecho indígena”.35 

derecho positivo del Estado?
En primer lugar, es oportuno señalar que las regulaciones en 

la materia tienden a desarrollarse en el ámbito local, esto es, en las 

observables en normas competencia del Congreso de la Unión.
La Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (LINPI) 

faculta a dicho instituto a, entre muchas otras acciones, el colaborar 
en la promoción, fortalecimiento y coadyuvancia para el ejercicio del 
derecho a la libre determinación, y su autonomía, en cuanto a pueblos 
y comunidades indígenas, tal proceder faculta al Instituto a, entre 

34  21/2014 URISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA 

SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, p. 204. Registro digital: 2006225
tesis/2006225. En relación a los casos contenciosos aplicables en la materia, entre otros: Corte IDH, Caso 
comunidades indígenas miembros de la asociación Lhaka Honhat (Nuestra tierra) vs. Argentina, “Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020”, Serie C No. 400, 231, http://www.corteidh.

Caso comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y 
sus miembros vs. Honduras, “Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015”, Serie C 
No. 305, 158, Caso Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, “Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012”, Serie 
C No. 245, 217, Caso Masacres 
de Río Negro Vs. Guatemala
septiembre de 2012”, Serie C No. 250, 160, 
pdf.
35 El derecho indígena, enmarcado dentro del pluralismo jurídico es, como se ha indicado en la introducción 
toda una revolución en tanto que se viene a reconocer que el Estado no es el único sujeto legitimado para 
la creación de normas con la connotación de jurídicas o bien, de “derecho”. El monopolio de la función 
creadora del derecho, la supresión de toda forma de competencia a esta facultad y, más en lo específico, 
de la potestad punitiva del Estado a través de leyes y sus delitos es uno de los grandes dogmas del derecho 
surgido tras la revolución francesa en el liberalismo clásico que aspectos como el pluralismo jurídico 
indígena coloca en entredicho. El pluralismo jurídico fue, a su vez, un hecho característico de gran parte 
de la historia de la humanidad que, sin embargo, vino a ser interrumpido por la “modernidad” derivada 
del derecho positivo y por la reducción del “derecho” a la “ley”, la figura emblemática de este proceso 

Movimientos sociales y pluralismo jurídico, op. cit., 23-37.
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otras medidas, “impulsar y fortalecer… sus instituciones jurídicas”.36 
También se menciona que el Instituto se regirá, entre otros, por el 
principio del pluralismo jurídico.37

Del mismo modo, la Ley Federal de Protección del Patrimonio 

(LFPPCPCIA) reconoce el principio del pluralismo jurídico.38

investigación, dicho pluralismo es un instrumento que permitiría a 
los pueblos y comunidades indígenas aplicar su propio derecho en la 

entendido como un espacio, competencia o jurisdicción especial dentro 
de nuestro ordenamiento jurídico.

Téngase presente que, conforme al enfoque de la multiculturalidad, 
el contenido sustantivo de esos sistemas normativos indígenas 

el Estado. A este último tan solo compete observar que los sistemas 
guarden correlación con los principios constitucionales y, en 
consecuencia, las normas que sí podrían ser reguladas por el Estado 
corresponderían a aquellas que determinen la competencia (cuándo 
conocen de un asunto los tribunales del derecho positivo y cuándo las 
instituciones del pueblo indígena).

En tal sentido, las normas más especializadas en el rubro que podrían 
precisar los elementos de este pluralismo serían aquellas destinadas a 
la competencia o jurisdicción. Dentro de aquellas normas en las que 
el Congreso de la Unión tiene competencia, encontraríamos el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (CNPCF), el Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) y la Ley Orgánica del 

36 Art. 4, fracción IV, Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, disponible en https://www.
 (fecha de consulta: 10 de marzo de 2023).

37 Dicho principio, conforme al artículo 6, fracción VIII, “obliga a analizar la situación de los pueblos 
indígenas desde sus propios sistemas normativos que parten y tienen diferentes concepciones sobre el 
ejercicio del gobierno comunitario, en un marco de coordinación y respeto con el sistema jurídico federal 
y estatal”, Art. 6, fracción VIII, Ibid.
38 Art. 4, fracción VIII, Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 

pdf (fecha de consulta: 10 de marzo de 2023).
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39 Se nota que la diversidad de 
materias es amplia pero ello no es obstáculo porque, como se verá más 
adelante, los sistemas jurídicos indígenas tienen en general una unidad 
de materia lo cual es coherente con la propia CPEUM que al momento 
de reconocer los sistemas jurídicos indígenas no los condiciona a 
materia alguna.

Al respecto, el CNPCF contiene una única mención a los pueblos y 

adelantado (y diferente) derecho de acceso a la jurisdicción del Estado. 

intérprete y traductor, así como considerar sus sistemas normativos, 
usos y costumbres.40

Tratándose del CNPP, también se reconoce el derecho de acceso a 

se le dedica un capítulo especial que corresponde al capítulo I “Pueblos 
y comunidades indígenas”, dentro del Título X “Procedimientos 
Especiales”, del Libro Segundo “Del Procedimiento” del CNPP. En 
dicho capítulo se encuentra el artículo 420 que reconoce la jurisdicción 
penal indígena.

Se recuerde que, en este caso, el CNPP no “crea” una jurisdicción 

dispone de reglas precisas para brindar una mayor seguridad jurídica. 
La disposición en cuestión señala, de manera coherente con la CPEUM, 
que dicha jurisdicción operará en los casos de delitos en los que se 

pueblo o comunidad en cuestión, esto es, cuando se trate de un “asunto 

imputado como la víctima, o, sus familiares, “acepten el modo en el que 

39 No se omite hacer mención que el factor cultural de los pueblos y comunidades indígenas también se 
contempla en las disposiciones sustantivas del Código Penal Federal (artículos 51, 52 y 423) y del Código 
Civil Federal (artículo 58), mismas que también son competencia del Congreso de la Unión. Sin embargo, 
en estos casos nos encontramos frente a normas que reglamentan el derecho de acceso a la jurisdicción del 
Estado y no al pluralismo jurídico como tal.
40 Art. 6, Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, disponible en https://www.diputados.

 (fecha de consulta: 10 de marzo de 2023).
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la comunidad, conforme a sus propios sistemas normativos” regulan y 
41

En estos casos, el CNPP dispone de una regla que permite 
armonizar la jurisdicción indígena con la jurisdicción positiva, a tal 

acción penal. Esto es, la jurisdicción positiva dejará de conocer para 

cláusula de control en donde eventualmente la jurisdicción ordinaria 
podría conocer de un asunto, no ya en cuanto al fondo sino en relación 
con el procedimiento. Esta cláusula operaría cuando durante el 
proceso indígena no se hubieren respetado los derechos humanos y, de 
manera especial, la dignidad de las mujeres.

pluralismo jurídico constituye en los hechos una forma de competencia 
o jurisdicción indígena que, en el caso de la materia penal, estaría en 
cierto modo armonizada con el ordenamiento jurídico nacional, no así 

dichas ausencias normativas podrían constituir áreas de oportunidad 
sobre las cuales legislar en el ámbito del Congreso de la Unión.

Otro aspecto que debe recalcarse es que, como se adelantó, la 
competencia o jurisdicción indígena tiende a ser desarrollada en 
mayor medida en el ámbito local, particularmente a través de las leyes 
sobre derechos, costumbres y tradiciones indígenas, toda vez que 
materias como lo civil, familiar y penal son por su propia naturaleza 
preponderantemente locales (lo cual no impide que se disponga una 

delitos de orden federal, o, para todos los procedimientos a observarse 
dentro de la CNPP o el CNPCF).

41 Art. 420, Código Nacional de Procedimientos Penales, disponible en 
LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf (fecha de consulta: 10 de marzo de 2023).
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42 Aquí, la Ley Orgánica 
Municipal dispone en su artículo 65 Bis que, en los municipios con 
Sistemas Normativos Indígenas, la Asamblea General Comunitaria 

plenamente válidos”, además de ser “reconocidos y respetados por el 
Estado”,43 lo anterior siempre que, como se ha dicho, tales sistemas 
no contraríen derechos humanos. Esta disposición es complementada 
con la “Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

jurisdicción especial indígena y, en el 38, señala cómo operará.44

El artículo 34 prevé que las autoridades en pueblos y comunidades 

con base en sus sistemas normativos internos (antes llamados 
usos y costumbres) y que, “dentro de sus ámbitos jurisdiccionales, 
serán compatibilizadas y convalidadas por las autoridades estatales 
respectivas, cuando se sometan a su consideración…”.45 Como puede 
apreciarse, mediante este mecanismo se permite que las autoridades 

42 Otro caso interesante es el de Guerrero que dispone de una Ley de Reconocimiento, Derechos y Cultura 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas donde se reconocen los sistemas normativos de dichos colectivos 

dichos sistemas (artículo 7, fracción I, incisos a y c) en un marco de respeto a los derechos humanos. A la 
justicia indígena se dedica el Título Tercero (artículos 35 a 42), de manera somera, puede destacarse que: 
dichos sistemas se aplican en la solución de todos los conflictos internos de la comunidad, el procedimiento 
es “el que cada comunidad estime procedente de acuerdo con sus usos, tradiciones y costumbres”, 
siempre que se respeten los principios de legalidad, eficiencia, ejemplaridad y honradez (artículo 36, 
párrafos segundo y tercero). También se prevé el “Consejo Regional de Autoridades Comunitarias” 

autoridades indígenas deben ser respetadas por las autoridades del Estado (artículo 38) y, en cuanto a las 
reglas de competencia, el artículo 40 distingue dos criterios territoriales de aplicación conjunta, el lugar 
donde se cometió la infracción y el que los bienes jurídicos afectados se ubiquen en ese lugar. Los datos 
identificativos de la ley son, Ley número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos 

https://congresogro.

 (fecha de 
consulta: 10 de marzo de 2023).
43 

 (fecha de consulta: 10 de 
marzo de 2023).
44 

 (fecha de 
consulta: 10 de marzo de 2023).
45 Art. 34, Ibid.
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estatales puedan validar las decisiones adoptadas por los pueblos y 
comunidades indígenas, cuestión que, de una parte, garantiza efectividad 
y reconocimiento a dichos sistemas y, de otra, permite un mecanismo 
de convalidación con la jurisdicción ordinaria.

Ahora bien, en cuanto a las reglas de la jurisdicción, el artículo 38 
dispone de una directriz general a observarse en cualquier materia 
(incluso penal). Aquí se indica que la jurisdicción indígena vendrá 
ejercitada por las autoridades tradicionales en dos hipótesis. En la 
primera, la ley contempla una competencia personal e indica que 
conocerá la jurisdicción indígena cuando ambas partes sean indígenas. 
En el caso de que una parte sea indígena y la otra no, habrá de valorarse 
si el asunto es penal o no. Si es penal, corresponde al infractor decidir 
en qué jurisdicción vendrá juzgado, si no lo es, será el demandante el 
que decida.46

La segunda hipótesis contempla una competencia material e indica 
que conocerá la jurisdicción indígena en los casos de: delitos que 

familiares y, en especial, respecto del incumplimiento de los deberes de 
padres y madres.47

En el rubro de interpretación haremos referencia a criterios que la 

de activismo judicial, lo cual potencializa la necesidad de disponer de 
normas claras en el ámbito legislativo-procedimental para determinar 

46 Art. 38, Ibid.
47 Ibid.
jurisdicción del Estado. A tal efecto dispone que las resoluciones de las autoridades tradicionales indígenas 
tienen plena validez, sin embargo, en caso de inconformidad de alguna de las partes pueden ser revisadas 
las decisiones al interior de la justicia ordinaria la cual, no debe pronunciarse sobre el fondo de la decisión, 
sino sobre el procedimiento que se ha seguido y verificar que éste haya sido respetuoso de los principios 

op. cit., y el artículo 23, fracción 

pdf (fecha de consulta: 10 de marzo de 2023).



144

182

la competencia indígena, así como las vías de armonización con la 

sobre los sistemas normativos indígenas en general.

III. SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS

También se ha observado que, en algunos casos, se establecen 
reglas de armonización con la jurisdicción ordinaria (es el caso de 

claros? La razón estriba en que los sistemas normativos indígenas no son 
del todo homologables a las reglas del Estado y esto puede dar lugar a 

estos sistemas normativos, así como sus características más generales. 
Antes que nada, conviene hacer una importantísima observación y 

es que, en realidad, no cabría hablar de un solo derecho indígena, sino 
antes bien, del derecho de cada uno de los pueblos y de las comunidades 

de nueva cuenta, aporta elementos para constatar la complejidad y la 
importancia de partir de reglas claras a observarse en estos casos.48

Ahora bien, a pesar de la enorme diversidad de sistemas normativos 
(algo que, por lo demás es positivo en términos de pluralismo y riqueza 
cultural), sí que pueden derivarse algunos aspectos generales que suelen 
observarse en estos sistemas, anticipando que se trata de generalidades 

48
Rodríguez y Vásquez de la Rosa, Seminario reconstitución de los sistemas políticos en municipios indígenas 
de Oaxaca, , 62.
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1. El contenido se determina por el contexto interno de referencia

Como primer punto, no se pierda de vista que los sistemas normativos 
indígenas son códigos de conducta en donde, al igual que como ocurre 
con el derecho positivo, se encuentran contenidas disposiciones que 
prohíben, obligan o permiten una determinada conducta. En la amplia 

positivo dispone,49 sólo en un número reducido de casos, que suelen 

derecho indígena puede no ajustarse a los cánones constitucionales, 
razón por la cual, su margen de autonomía puede ser limitado.

determinada posición ideológica y dar así apertura a la diversidad.50 
Esta posición implica la realización de un diálogo intercultural en 
donde para establecer el sentido y valor de una determinada práctica, 

51 para 
tratar de entender las razones o motivos que la sustentan y, a partir de 
ello, tender puentes que posibiliten una interpretación conforme a la 

49
50 Protocolo para juzgar con perspectiva intercultural: 
personas, pueblos y comunidades indígenas, 

INTERCULTURAL. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral https://

 .
51 En casos que involucran personas indígenas, migrantes, minorías étnicas, lingüísticas y religiosas, se 

cuestión, se ha dicho incluso que el juzgador asume en estos casos la forma de un “juez antropólogo”, 
Ruggiu, Il giudice antropologo
que la asunción de la multiculturalidad ha acercado la antropología al derecho, de manera que hoy en día, 
estas ciencias se relacionan profundamente, particularmente en casos que involucran sistemas jurídicos 
indígenas, Sánchez, op. cit., 70.



144

184

zona límite en donde el pluralismo jurídico podrá ceder.52

Una peculiaridad que se presenta en este derecho es que no necesariamente 
se encuentra contenido en documentos escritos, en muchos pueblos 
y comunidades el derecho constituye una praxis costumbrista que se 

respecto de lo que es debido, obligado o permitido.53 De esta manera, el 
derecho es oral,54

son conocidos por la tradición, siendo difícil aducir planteamientos 
como la ignorancia de la ley, errores de tipo (respecto de los elementos 

55

Se observa que en algunos casos ese derecho se encuentra contenido 
en un código, catálogo o estatuto de usos y costumbres,56 aunque no 

52 Un ejemplo de este diálogo intercultural puede advertirse en el caso San Bartolo Coyotepec donde 
la Asamblea General Comunitaria no permitió la participación de mujeres en su proceso de renovación 
electoral por sistemas normativos internos en 2013, tras un diálogo con la autoridad administrativa se 
repitió la elección buscando mecanismos de participación de las mujeres, asimismo, con la sentencia de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral se dispuso la realización de diálogos continuos con las autoridades 
indígenas y del Estado para promover la participación política de las mujeres logrando en la elección de 

un porcentaje mínimo obligatorio, ni mucho menos la paridad. El caso es emblemático en materia de 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-REC-16/2014, Sala Superior del Tribunal Electoral 
https://

, asimismo, Maldonado Smith, 

53 Cruz Rueda, “Principios generales del derecho indígena”, 36. Asimismo, un caso práctico donde se 
observa esta situación es la Sentencia recaída al Amparo Directo 6/2018, Primera Sala de la Suprema 

2019: párr. 63. 

54 Castro Rodríguez y Vásquez de la Rosa, op. cit., Teoría del derecho… op. cit., 169-170.
55
penal y diferencias culturales: el caso peruano”, 83-86.
56

 
 .
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suele ser la regla general. Aquí, principios como el de legalidad, certeza, 

comunidad (cuestión que la hace cierta y por todos “conocible”).57

tampoco es un elemento estático que se repita idénticamente a lo largo 
del tiempo.58 Las culturas son dinámicas, se encuentran en un permanente 
proceso de aprendizaje recíproco, de contactos, de recreación, cambios y 

59

Esta situación, por ejemplo, se atestigua con instituciones indígenas 
que encuentran su génesis en una conjunción de elementos hispánicos 

60 

el gobernador, el presidente municipal y los síndicos o, inclusive, 
tratándose de ciertas sanciones, como lo es el fuete.61

qué casos un pueblo o comunidad indígena preserva sus instituciones 
tradicionales y su derecho, siendo relevante no que éstas se mantengan 
inmutables a lo largo del tiempo (algo que por lo demás sería 

propias por el sujeto colectivo (identidad), que se sigan aplicando en los 

internos.

La idea de un derecho civil, familiar, penal, administrativo, laboral, 
etc., es un constructo de nuestra sociedad contemporánea bajo el cual 
se aborda el estudio del fenómeno jurídico. En el caso de los pueblos 
y comunidades indígenas se trabaja directamente bajo la idea general 

57 Ávila Ordóñez, op. cit., 949.
58 Basile, Immigrazione e reati culturalmente motivati. Il diritto penale nelle società multiculturale, 23. 
59 Martínez de Bringas, “Los sistemas normativos indígenas en el marco del pluralismo jurídico. Un 
análisis desde los derechos indígenas”, 422.
60
198-199. Ejemplos concretos de estas instituciones son presentados en Méndez García, Servir al mundo 
indio en su religiosidad. Experiencia y propuesta de evangelización desde la Mayordomía, 19.
61 De la Torre Rangel, op. cit., 31.
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del derecho, sin divisiones o materias. De esta manera, resulta difícil 
encontrar al interior de estas colectividades divisiones claras entre lo 
que conocemos como una cuestión penal, civil o administrativa.62

Así, el derecho indígena se caracteriza por su unidad de materia63 
y porque, incluso, en la idea general del comportamiento esperado, se 
conjugan elementos con un componente simbólico, mágico-religioso 
y naturalista. En efecto, en la mayor parte de los pueblos indígenas, el 
factor religioso se proyecta en amplios campos de la vida cotidiana y es 

suma la componente mágica que se atribuye a determinadas fuerzas o, 
incluso, a los ciclos de la naturaleza.64

A partir de este conjunto de elementos, los pueblos y comunidades 
indígenas entienden su propia condición y su relación con la tierra, 
el agua, los animales y la vida en general.65 Estos aspectos, a su vez, 
se proyectan en los sistemas normativos en donde, por citar algunos 
ejemplos, pueden ser consideradas faltas, conductas como: acudir a un 
lugar prohibido, no cumplir con las obligaciones religiosas, la omisión 
de un determinado ritual, cosechar fuera de los periodos establecidos, 
practicar la brujería sin estar autorizado (sin ser un chamán), sancionar la 
ociosidad (y en consecuencia obligar al “tequio”), convocar a asamblea 
o elegir a autoridades sin seguirse un determinado procedimiento o 
durante los días santos o prohibidos.66

Bajo el principio de respeto a la pluralidad, debe tenerse en cuenta 

constitucional y, en consecuencia, corresponde a las autoridades del 

62
de la Rosa y Castro Rodríguez, Manual. Indicadores de participación ciudadana en regiones indígenas de 
Oaxaca, 11.
63 Martínez Ortega, Jurisdicción indígena: Herramientas para fortalecer la impartición de justicia y el 
ejercicio de derechos, 19.
64

op. cit., 72.
65
66 Chimbo Villacorte, op. cit., 41-42.
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es sancionable y qué pena le viene acompañada.67 Se reitera, no 
corresponde a las autoridades no indígenas o del Estado (como podría 
ser el órgano legislativo) el determinar qué conducta se sanciona y bajo 

comunidad conforme a su autonomía.
Esta última situación, sin embargo, no equivale a una licencia 

absoluta. Como se recuerda, el elemento central es la afectación a los 
intereses propios del pueblo o la comunidad,68 es decir, el bien jurídico 
tutelado y, además, toda hipótesis de conducta ilícita y su sanción 

derechos fundamentales (aunque bajo una perspectiva intercultural). 
Así, para que la hipótesis y su sanción sean permisibles, habrán de 
ser reconducidas a los parámetros de regularidad constitucional que 
posibiliten motivar su tutela y vigencia (algo que, por ejemplo, ya se ha 
demostrado en el caso del tequio que, de otro modo, pudiera constituir 
una forma de trabajo forzado).69

4. Autoridades tradicionales

Cada pueblo y comunidad indígena disponen, como parte de su 
autonomía, del derecho a reconocer a sus autoridades tradicionales. En 
algunos casos estas se presentan bajo la forma del presidente municipal, 
el regidor, síndicos, consejo de ancianos, representantes de comités o 
hermandades y la propia autoridad mágico-religiosa (el cura, chamán, 
hechicero, madrona o curandera, etc.).70

67
conocer de faltas relacionadas con el “mal de ojo” o con la brujería, mismo caso respecto de la brujería en 
Tenejapa, véase: Adonon Viveros, “El derecho en la práctica: juzgados de paz y conciliación indígena en 
los Altos de Chiapas”, 85 y, Orantes García, op. cit., 119. En el derecho comparado también pueden verse 
juicios indígenas seguidos por brujería, como ejemplos: Chimbo Villacorte, op. cit.,
prácticos”, 23-24.
68 Martínez Ortega, op. cit., 41.
69
“trabajo comunal… en el que se advierte la solidaridad de los vecinos para realizar trabajos que beneficien 
a la colectividad, como la construcción y mantenimiento de caminos, templos, escuelas y otras obras de 
beneficio común”, Sentencia recaída al Amparo en Revisión 158/2017, Primera Sala de la Suprema Corte 

 https://www2.scjn.
. Asimismo, sobre el tequio 

véase: Vásquez de la Rosa y Castro Rodríguez, op. cit., 14.
70 Castro Rodríguez y Vásquez de la Rosa, op. cit., 17.
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Como característica distintiva se observa que, en general, las 
autoridades son electas bajo procedimientos de democracia directa71 en 

por el que la Asamblea General supervisa el desempeño de la función 

quien es electo como autoridad. Este sistema, igualmente, se sustenta en 
el principio de la alternancia evitando así la concentración desmedida de 
poderes en un solo individuo por periodos indeterminados de tiempo.72

El núcleo que legitima a las autoridades es el sistema de cargos y 
su vigilancia por parte de la Asamblea General.73 En este sistema, cada 

mayor importancia, llegando incluso hasta el de presidente o presidenta 
municipal.74

funciones es la Asamblea General en donde se evalúa el proceder de las 
autoridades comunitarias para refrendarlas o sustituirlas.

con las que la encomienda conferida se ha ejercido y que dan a su titular 
un prestigio y respaldo comunitario, ello pasa a ser un capital social, 
político y religioso celosamente protegido.75 Además, bajo este sistema 
se efectiviza lo que en la teoría democrática se ha dado en llamar un 
mandato revocable, de modo tal que, la autoridad que resulta electa y no 

por la Asamblea General.76

Para el caso de la administración e impartición de justicia, suelen 
distinguirse las autoridades competentes debido a la entidad del 

mayores, al verse afectada la entera comunidad es ésta la que se erige en 

71 Correas, Teoría del derecho… op.cit., 100.
72 Ibid., 85.
73
Castro Rodríguez y Vásquez de la Rosa, op. cit., 16.
74 Vásquez de la Rosa y Castro Rodríguez, op. cit., 11.
75 De la Torre Rangel, op. cit., 147.
76 Caminal Badia, “La representación y el parlamento”, 412.
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77

Además, en ciertas comunidades también participan los consejos de 

casos que le son sujetos a consideración.78

puede tener para imponer una cierta sanción, asimismo, para su ejecución 
o efectividad. A la par, toda autoridad (incluyendo la Asamblea), debe 
garantizar derechos básicos del proceso, como lo son: el derecho del 

del daño, etc.

administrativo, electoral o de otro tipo, en los pueblos y comunidades 

un “error” (en contraposición a lo que vendrían siendo los “delitos” o 
“infracciones” en el sistema de derecho positivo).79

Bajo la cosmovisión indígena, esta falta o error se proyecta en el 
resto de la comunidad, de manera tal que, en estos casos, no es que se 
afecte un interés particular, sino un interés general o colectivo que es 
el del pueblo o la comunidad entera,80

por qué en los casos más graves es la Asamblea General la que viene a 
conocer del caso y, a la par, por qué el procedimiento es desarrollado de 

criterio de inestabilidad para la comunidad).81

77 López Sarabia, op. cit., op. cit., Teoría del 
derecho… op. cit., 83.
78 De la Torre Rangel, op. cit., 147.
79 Martínez Ortega, op. cit., 42.
80
derechos indígenas”, 296.
81 De la Torre Rangel, op. cit., 147.
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De manera general, el procedimiento comienza con una acusación ante 
la autoridad tradicional quien, tras ello, ordena llamar a la parte denunciada 

disculpa, reconocimiento de culpabilidad, regaño o prevención futura.82 

ser llamados testigos y aportarse pruebas de diversa índole.
Finalmente, se emite una decisión en donde se determina, o no, la 

responsabilidad, así como las sanciones correspondientes.
En caso de inconformarse con esta decisión, las partes pueden plantear 

que se ha visto) quienes, en garantía del derecho a la autodeterminación 
no pueden pronunciarse sobre el fondo del asunto (algo que por lo 

non bis in idem), pero sí 
cerciorarse que en el caso concreto hayan sido respetados las directrices 
constitucionales.83

Bajo la idea de afectación al sujeto colectivo, la sanción también 
se erige como un instrumento que permite dos funciones, en primer 
lugar, restaurar el equilibrio comunitario (evitar divisiones, fricciones, 

término, reincorporar a la persona al núcleo social.84 En esta segunda 
función, puede apreciarse la coincidencia (y respeto) que se logra con 
el principio de la reinserción social.85

En cuanto a las sanciones son variables y, dependen de la entidad 

busca el diálogo, la concertación y la reparación del daño. Ejemplos 

82 Ibid., 80.
83 Dado que la CPEUM permite a las autoridades indígenas juzgar y resolver sus propios conflictos, el hecho 
de que otra autoridad volviere a juzgarlos sería contrario al principio non bis in idem. En correspondencia, 
los jueces del derecho positivo no pueden pronunciarse sobre el fondo de una decisión indígena, sin 
embargo, lo que sí pueden hacer es verificar que esa decisión se haya adoptado en correspondencia con los 

las resoluciones emitidas por las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas en ejercicio de su 
función jurisdiccional al aplicar sus sistemas normativos, para constatar que en el procedimiento respectivo 
se hayan respetado los principios y derechos humanos tutelados en la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y la Constitución particular del Estado”, Art. 23, fracción V, inciso a, Ley Orgánica del 

op. cit.
84 Sánchez, op. cit., op. cit., Justicia, cultura y derecho penal, 142.
85 Ávila Ordóñez, op. cit., 956.
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difamación, alcoholismo y vagancia, lesiones de poca entidad, etc.86 
En estos casos la sanción puede consistir en un llamado de atención, 
reproches comunitarios, trabajos en favor de la comunidad, adquisición 
de bienes destinados al servicio público, compensación económica o, 
suspensión de ciertos derechos colectivos.87

la sanción es restaurar el equilibrio y la paz, por ello, tienen primacía 
las medidas que de manera más inmediata se dirigen a estos objetivos 
lo cual hace que los sistemas indígenas sean sumamente pragmáticos.88

Cuando la entidad del daño afecta considerablemente al sujeto 
colectivo (privación de la vida, delitos relacionados con drogas y 
estupefacientes, violación, abigeato, graves incumplimientos a los 
acuerdos comunitarios),89 las sanciones pueden consistir en: detenciones 

reenvío a la jurisdicción del Estado (en delitos graves como homicidio, 

comunitarios, sanciones corporales (como el fuete)90

comunitaria.91

Dichas sanciones vienen aplicadas teniendo presente, entre otros 

la historia personal del individuo (por ejemplo, el cumplimiento de sus 
92 el 

de pertenencia comunitaria, de manera tal que, cuando se estima que una 
ofensa ha colocado en grave riesgo al propio sujeto colectivo (el pueblo o 

86 De la Torre Rangel, op. cit., 74-75.
87 Derecho indígena… op. cit., 20.
88 Sánchez, op. cit., 

de conflictos?”, 93-95.
89 De la Torre Rangel, op. cit., 75.
90 Sobre esta sanción, véase en el derecho comparado la Sentencia T-523/97, Sala Cuarta de Revisión 
de Tutelas de la Corte Constitucional colombiana, Ponente: Carlos Gaviria Díaz, 15 de octubre de 1997, 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/T-523-97.htm .
91 Líneas básicas…, op. cit., 260.
92 Castro Rodríguez y Vásquez de la Rosa, op. cit., 10.
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la comunidad), a modo de autoconservación, puede aplicarse la sanción 

Puede verse que es en el ámbito de las sanciones en donde los 
sistemas normativos indígenas encontrarían mayores tensiones de cara 
a su armonización con el sistema ordinario y, en especial, con la propia 

el fuete o latigazo han sido inclusive consideradas constitucionales 
(aunque, en nuestra perspectiva, bajo una interpretación sumamente 
amplia y de dudosa legitimidad constitucional).93

A modo de guía, se observa que, aún en el caso de las sanciones, 
los intérpretes y operadores jurídicos han de abordar la cuestión bajo 

contrariedad de una cierta sanción con los cánones constitucionales.94

Antes que nada se requiere, conforme los dicta la propia CPEUM, 

para abordar la problemática mediante un diálogo recíproco que permita a 
los operadores jurídicos conocer cuál es el sentido y la relevancia que una 

conocer el punto de vista interno del pueblo o la comunidad, cuestión que 
no equivale a “compartir” esa visión pero sí al menos conocerla y tratar de 

Lo anterior supone una interpretación teleológicamente orientada 
que permita encontrar respaldo constitucional. Sólo en los casos en 
los que una cierta práctica o sanción pudiese revelarse incapaz de ser 
reconducida a dichos cánones, habrá de concluirse en la restricción a 
la autonomía indígena por encontrarse, en el caso concreto, en colisión 
frente a otros derechos fundamentales cuya primacía, en tal situación, 
se estima prevalente.95

93 Torres de Babel… op. 
cit., 118-120.
94 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 5008/2016, Primera Sala de la Suprema Corte de 

https://bj.scjn.

95 Así ha ocurrido, por ejemplo, cuando se limitó la libertad religiosa de los miembros de una comunidad 
indígena mediante la prohibición de todo credo diverso al mayoritario, véase la Sentencia recaída al Amparo 
en Revisión 1041/2019, op. cit.  Tres escritos sobre 
derechos fundamentales y la teoría de los principios, 73.
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también derechos de orden fundamental que sólo podrán ser restringidos 

96

IV. LA INTERPRETACIÓN JUDICIAL

estrategias de armonización que, en cierta medida, hemos adelantado al 
momento de referir algunas de las características generales de los sistemas 
normativos indígenas. Sin embargo, dicho proceder interpretativo ha tenido 
lugar ante la ausencia de disposiciones legislativas claras que permitiesen 
al operador e interprete resolver situaciones de competencia de manera 
inmediata brindando así certeza y seguridad a las partes involucradas.

indígena. En términos generales, este protocolo insta a las autoridades 

hecho social y atendiendo a las obligaciones constitucionales de defensa 
a los derechos humanos y, en el caso concreto, de la libre determinación 
y autonomía indígena, en aquellos casos en los que se involucren pueblos 
y comunidades han de resolver bajo una perspectiva intercultural lo cual 
supone un diálogo con las culturas en cuestión para, a partir de ello, 

en su caso, darle armonía bajo los principios constitucionales.97

96
derechos reconocidos por el orden jurídico estatal, lo que acontece es una colisión entre diversos derechos 
humanos: por un lado, la diversidad cultural y la libre determinación de los pueblos y comunidades 
indígenas y, por otro, aquellos que se estiman infringidos por los sistemas normativos indígenas. Todos 
ellos en su conjunto son derechos humanos reconocidos en los niveles constitucional y convencional, y, por 

Protocolo para juzgar…, op. cit., 274.
97 Ibid., 4. Igualmente, véase la Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 5008/2016, op. cit., 
párr. 79.
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En dicho protocolo se reconoce que, como parte de su libre determinación, 
los pueblos indígenas gozan de autonomía para determinar y aplicar sus 
sistemas normativos en lo que se denomina “jurisdicción especial indígena”, 
se dispone que las autoridades del Estado están obligadas a reconocer este 
derecho, esto es, no es potestativo,98 en tanto que dichas normas son parte 

sujetan a los límites constitucionales instituidos, en particular el respeto 
a los derechos humanos.99 Asimismo, el protocolo señala que en caso de 

estatales, municipales, etc.), la jurisdicción indígena tiene prelación con 

de los principios constitucionales.100

cotidiana de los derechos humanos no es homogénea ni uniforme”.101 
particularmente en el caso de los pueblos indígenas, lo cual, de ninguna 
manera supone que esas visiones alternativas sean negadas, antes bien, 
se requiere de una armonización que sólo puede lograrse mediante 

derechos humanos”.102

Así, y de manera coincidente con lo que hemos dicho líneas atrás, 
se requiere acudir, mediante ese diálogo intercultural, al punto de vista 
interno de una determinada práctica para materializar el imperativo de 

práctica en cuestión a los parámetros de regularidad constitucional, este 
conocimiento de la cosmovisión indígena “es determinante para aplicar 
una perspectiva intercultural”.103 

La Corte comparte la opinión de que, actuar de manera contraria, 

98 Protocolo para juzgar… op. cit., 57.
99 Ibid., 8. 
100 Ibid., 94. En el mismo sentido se decantó la Sentencia recaída al Amparo Directo 6/2018, op. cit., párr. 
204.
101 Martínez, “El bloque intercultural jurídico. Protección de los estándares universales mediante un 

Protocolo para 
juzgar…op cit., 8.
102 Ibid., 8.
103 Protocolo para juzgar…op cit., 47.
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del operador)104 y bajo un parámetro en el que la práctica en cuestión 
podría per se (y sin haber realizado el dialogo intercultural) ser 
considerada violatoria a los derechos humanos, sería un “prejuicio 
discriminatorio”105 que no encontraría tutela constitucional en 
sociedades multiculturales como la nuestra.

promover el principio de la multiculturalidad,106 ha incorporado 
estándares para el caso del pluralismo jurídico. Como se habrá 
apreciado en las notas al pie de página, una sentencia emblemática es 

de monismo jurídico, sino de pluralismo en donde sujetos como los 
pueblos y comunidades indígenas pueden crear sus propias normas 
que asumen la connotación de derecho con el mismo valor jurídico 
que las normas positivas del Estado.107

los juzgadores han de resolver conforme a una perspectiva intercultural, 
lo cual supone el diálogo entre sistemas normativos, en consecuencia, 
no debe darse por descontada ninguna visión sobre el mundo, sobre todo 

104 The concept of law, 88. Se 

de vista “objetivo” y “subjetivo”, tal y como ocurre en la Sentencia recaída al Amparo Directo 29/2017, 

de junio de 2019: párr. 148.  .
105 Martínez, op. cit., 110.
106 Las sentencias en donde se reconoce el principio de la multiculturalidad son muchas, una muestra 
representativa son las siguientes: Sentencia recaída al Amparo Directo 6/2018, op. cit., 
Sentencia recaída al Amparo en Revisión 1041/2019, op. cit.,

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 13 de enero de 2021, párr. 74. 
M7llI3kBNHmckC8LtO1E/Amparo%20en%20Revisi%C3%B3n%20603/2019

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 26 de abril de 2013, párr. 76, 81, 85, 91. 

5465/2014 .
107
especial indígena, viene a romper con el monopolio Estatal de la administración de justicia permitiendo la 

Directo 6/2018, op. cit.,

sistemas normativos dentro del territorio nacional: un sistema normativo conformado por las disposiciones 
jurídicas nacionales e internacionales del Estado central, y otro conformado por los usos y costumbre de los 
distintos pueblos y comunidades …”, Ibid., párr. 68.
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la indígena pues, proceder así, sería una posición arbitraria y contraria 
a los principios de igualdad y no discriminación.108

Tras este diálogo, si de los hechos se observa que los juzgadores 

de juzgar los hechos (si se dispone de un sistema normativo interno), 
la Corte ha indicado que debe declinarse la competencia del Estado y 
trasladarla a la del pueblo indígena para que sea éste, bajo su propio 
sistema normativo, el que juzgue.109

A la par, la autonomía indígena manifestada en los sistemas 
normativos internos supone la capacidad del pueblo para determinar 
qué se juzga (cuáles son las faltas o conductas jurídicamente relevantes), 
cómo se juzga (el procedimiento), por quién se juzga (las autoridades 
tradicionales) y que sanciones pueden imponerse (la potestad punitiva). 
En suma, quedan comprendidas la totalidad de funciones que hacen 
parte del propio proceder judicial.110

consecuencia, se encuentran sujetos al cumplimiento de los mismos principios 
constitucionales que han de observarse en la jurisdicción no indígena.

Ahora bien, lo anterior no quiere decir, ni mucho menos debe 
entenderse en el sentido de que los pueblos y comunidades indígenas, 
al estar sujetos a los principios constitucionales, deben replicar 

108 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 5465/2014, op. cit., párr. 85.
109 La Corte hace referencia al Toca Penal 99/2013 donde jueces federales, tras tener un diálogo con la 

sistema normativo propio y que quería y podía juzgar los hechos. Así, los tribunales federales declinaron 
su competencia en favor de la autoridad jurisdiccional indígena, además, en términos procesales, no había 

un Estado de la federación en donde no se reconociera legalmente la jurisdicción indígena o, inclusive, en 

a la jurisdicción indígena cuando un órgano del Estado estime que el conocimiento y resolución de ciertos 
hechos corresponde a las autoridades tradicionales de la comunidad conforme a sus sistemas normativos” 

Protocolo para juzgar…, op. cit., 170-171. En mayor 
profundidad, véase: Martínez Ortega, op. cit., 59-61.
110 Sentencia recaída al Amparo Directo 6/2018, op. cit., párr. 62.
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ordinaria. De ser así habría de caerse en el absurdo de, por ejemplo, 

peritos, notarios, elecciones conforme a los sistemas de partidos y otras 

derecho a la diferencia y a la autonomía indígena.

eventualmente puede revisarse por los jueces, es que las propias 
instituciones indígenas respeten el núcleo esencial básico de cada 
derecho fundamental, incluyendo los de carácter procedimental para 
que dichas medidas no puedan considerarse arbitrarias.111 A tal efecto, 
para la Corte lo importante no es la constatación de las instituciones 
propias del derecho no indígena sino más bien el grado en el que son 

112

Lo anterior es importante porque, para la Corte, la jurisdicción indígena 
supone que, las autoridades indígenas hacen parte de las autoridades 

cumplimiento de las obligaciones básicas en materia de derechos 
humanos.113 Una de ellas, incluida dentro del deber de “respetar”, supone 

aportar pruebas, garantía del derecho a la contradicción, etc.).114

En cuanto a los parámetros a observarse para la determinación de 

juzgadores deben de partir de un análisis en el que pueda acreditarse, 
primeramente, si el pueblo o comunidad conserva sus sistemas 
normativos y sí, tras lo anterior, se vislumbra la observancia de los 
derechos humanos. En este último caso, como se ha indicado, la 
Corte apela a no prejuzgar desde la visión occidental, sino a realizar 
un diálogo intercultural a partir del cual, en su caso, pueda hacerse 

111 Ibid., párr. 213.
112 Ibid., párr. 204.
113 Con relación a estas obligaciones: Pinto, Temas de derechos humanos, 47-50.
114 Sentencia recaída al Amparo en Revisión 1041/2019, op. cit., párr. 219.
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una interpretación constitucionalmente orientada.115 Reunidos tales 
elementos, el pueblo o comunidad podría conocer del caso en cuestión.

Para la Corte, otro parámetro a observarse en la determinación de la 

por lo que, en caso de duda, habrá de privilegiarse el mismo. Este 

autoridad es la competente o, incluso, cuando pudiera vislumbrarse un 

en cuyo caso primarán los usos y costumbres indígenas.116

A la par, la Corte ha dispuesto diversos criterios que han de 
observarse para determinar la competencia, mismos que depende de 
cada caso, no son absolutos, y han de aplicarse conforme al principio 

territorial, el objetivo y el institucional.
El criterio personal remite a los sujetos que se ven involucrados, si 

todas las partes son indígenas (ya sea del mismo pueblo o comunidad) 

además, debe valorarse el bien jurídico afectado, si se encuentra previsto 

alguno de ellos. En el caso de que sólo esté presente en el sistema no 

autoridades indígenas (por ejemplo, conductas referidas a la brujería).
El caso más complejo es, sin duda, cuando el bien jurídico es 

única y, para la Corte, deberá valorarse: 1. La conciencia de identidad 

aislamiento (que, por ejemplo, podría dar lugar a errores de tipo o de 

culturalmente motivado)117 118

Tratándose de conductas en las que se vean involucrados tanto indígenas 
como no indígenas, respecto de las personas indígenas se observarán los 

115 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 5465/2014, op. cit., párr. 85.
116 Protocolo para juzgar…, op. cit., 149.
117 Véase Hurtado Pozo, op. cit., 83-86.
118 Sentencia recaída al Amparo Directo 6/2018, op. cit., párr. 177-182.
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parámetros anteriores, tratándose de los no indígenas, en principio conocerá 
la jurisdicción ordinaria (así, por ejemplo, no tendría ningún sentido la 
función de reinserción social de la pena del sistema indígena para quien 
no es indígena)119 pero, en algunos casos, podrá conocer la jurisdicción 

120

El siguiente factor es el territorial y remite a dónde ocurrieron los 
hechos. Para los pueblos y comunidades indígenas el factor territorial 

especial de éstos con su territorio originario, así como con ciertos 

complemento con otros criterios (como el personal) puede ser una 
herramienta para reforzar la determinación de competencia. Así, este 
reforzamiento hacia la jurisdicción especial indígena puede darse 
cuando la conducta se comete en territorio indígena o en sitios o lugares 
de especial trascendencia para el pueblo o la comunidad.121

se ha visto, también se valora en el factor personal. Si el bien jurídico 

Estado conoce la jurisdicción ordinaria y, si es de ambos, se determina 
la competencia bajo los parámetros vistos con antelación.122

instituciones propias capaces de estar en posibilidad de conocer y 
resolver sobre el hecho en cuestión.123 Como ya se adelantó, se trata 
de un criterio elemental, sin el cual, los anteriores factores no podrían 
tener vigencia.

De esta manera, si en un caso concreto se reúnen los factores anteriores 
no cabrá duda de que la competencia corresponderá a la jurisdicción 
indígena o, si, por el contrario, no se reúnen, a la jurisdicción ordinaria. 
En algunos casos, sin embargo, deberán ponderarse los criterios y 
determinar a cuál de ellos dar especial valencia sin perder de vista la 
lectura intercultural que ha de hacerse del derecho.

119 Ávila Ordóñez, op. cit., 968.
120 Protocolo para juzgar…, op. cit., 151.
121 Sentencia recaída al Amparo Directo 6/2018, op. cit., párrs. 183-187.
122 Ibid., párrs. 188-191.
123 Ibid., párrs. 192-197.
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y, además, el carácter de autoridades y, en consecuencia, de eventuales 
actos de autoridad proferidos por parte de pueblos y comunidades 
indígenas, aspecto que, por ejemplo, los sujetaría (a dichas autoridades) 
al régimen normativo a observarse por parte de toda autoridad pública, 
incluidas herramientas de defensa como lo sería el propio juicio de 
amparo (frente actos de autoridad).124 Sin embargo, este reconocimiento 
se ha hecho por vía de interpretación ante la ausencia de una normativa 
procedimental clara que reconozca legalmente la jurisdicción especial 
indígena en el orden federal.

V. RETOS Y ÁREAS DE OPORTUNIDAD BAJO 
UNA PERSPECTIVA LEGISLATIVA

Como ha quedado ya señalado, el pluralismo jurídico es una de las 
manifestaciones de la libre determinación y éste supone, en primer 

y las instituciones del Estado. De aquí se sigue que, si un pueblo indígena 
dispone de sus propias autoridades tradicionales, si tiene instituciones 

general armonizables con la CPEUM, en consecuencia, se encuentra 
facultado para conocer y resolver aquella cuestión que surja en el seno 
de la comunidad y que afecte a ésta.

Como también se ha dicho en la introducción, la temática indígena 
concierne a todas las autoridades del Estado, ya sean federales, estatales 
o municipales en sus diversos ámbitos de competencia. En la materia 
local, serán las autoridades de los estados las que determinen las reglas 
para la armonización del derecho indígena con el derecho positivo del 
Estado y, en el ámbito federal, el Congreso de la Unión debe hacer lo 
propio, tal y como ya se ha hecho en el CNPP.

124 Una hipótesis que, en realidad, ya ha ocurrido, véase Sentencia recaída al Amparo en Revisión 

Alcántara Carrancá, 29 de septiembre de 2021, 
UqKst8o84Rf/Amparo%20Directo%20en%20Revisi%C3%B3n%205465/2014, 
la procedencia del amparo ante un acto de autoridad indígena.
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Es de indicar que, inclusive, esta situación es una obligación de orden 

indígena instituida en el artículo 2o. de la CPEUM. Así, en el ya 

las autoridades del Estado:

individual o colectivamente, los pueblos indígenas tengan la posibilidad 
real y efectiva de lograr la validación de las resoluciones emitidas con 
motivo de sus sistemas normativos, esto es, que logren darle fuerza 

deben establecer las leyes secundarias, en aras de que se determine 

jurisdicción ordinaria, sino a la jurisdicción especial indígena.125

que dispongan cómo se realiza la armonización entre la justicia indígena 
y la justicia ordinaria (a modo de como se presentó en los ejemplos 

armonización en las normas que son competencia del Congreso de la 

regulación disímil o incluso ni siquiera se prevé, tal y como ocurre en 
126

de cuándo procede la denominada jurisdicción indígena y cuándo 
la jurisdicción ordinaria han sido determinadas, en términos muy 
genéricos, por vía de interpretación judicial. Ello nos ha dado algunos 
parámetros de cómo proceder en estos casos, ciertas directrices o 
principios que, se reitera, han sido emitidos ante la ausencia de normas 
procedimentales claras que corresponderían ser abordadas, en lo 

Congreso de la Unión.

125 Sentencia recaída al Amparo Directo 6/2018, op. cit., párr. 58.
126 Sobre la ausencia de disposiciones que reconozcan en el pluralismo más allá del CNPP, véase: López 
Sarabia, op. cit., 168.
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En el derecho comparado, Beatriz Sánchez es de la misma opinión 
al indicar que, en el terreno de la multiculturalidad, es el Parlamento 
en donde debería ser discutida y debatida esta situación pues es 
aquí en donde convergen la pluralidad del país y en donde se crean 
las condiciones de legitimidad de una norma.127 Sobre el particular, 

y la propia dignidad de los pueblos y comunidades indígenas, 

aquellas dirigidas a determinar las reglas de competencia entre las 
jurisdicciones, ha de ser consultada a los colectivos interesados, caso 
contrario, el procedimiento resultará inconstitucional.128

para una eventual armonización legislativa, tanto de los estados de la 
federación como por parte de la normativa que es competencia del H. 

que la normativa más adecuada sería la de orden procedimental, en 

bien podría ser enriquecida bajo los parámetros señalados en este 
artículo, en el caso del CNPCF se evidencia una ausencia absoluta de la 

la jurisdicción especial indígena que permitiera vías de armonización 
con las autoridades judiciales federales (siendo la jurisdicción indígena 

reconocer la jurisdicción indígena al interior del cuerpo de leyes 

127
relaciones interculturales. Pero ello requiere una precondición: una sociedad dispuesta a mirarse a sí misma 
como pluriétnica y multicultural”, Sánchez, op. cit., 61, más adelante, la misma autora reitera: “La Corte se 
encuentra en el incómodo papel de fallar sobre sistemas y formas de ver el mundo que no comprende y, pese 
a sus esfuerzos, no ha podido asumir una posición neutral, tal vez porque no es posible hacerlo. Es entonces 

el llamado a definir las reglas de las relaciones interculturales. Éstas, si se pretenden respetuosas de la 
diversidad, deben ser elaboradas tras un proceso de diálogo y concertación entre los actores involucrados. 
Un proceso así toma tiempo, y no son los tribunales los espacios apropiados para su desarrollo”, Ibid., 95.
128 Maldonado Smith, “Posibles directrices en la regulación de una eventual ley de consulta a pueblos 
indígenas y afrodescendientes”, 59-62.
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señalado pues, si bien es cierto que por vía de la interpretación judicial 

que la del derecho positivo, ello no siempre se reconoce en los hechos 
por parte de los operadores jurídicos y es necesario acudir hasta una 
instancia judicial para que sea ésta la que termine por reconocer el hecho 
empírico, reconocido constitucionalmente, de los sistemas normativos 
indígenas. Así, un reconocimiento legal abonaría en términos de 
equiparación normativa de estos sistemas contribuyendo a erosionar 
viejos atavismos e, inclusive, prácticas discriminatorias por las que 
no se toma en su real dimensión la importancia y la trascendencia del 
derecho indígena.

En el siguiente apartado, el de conclusiones, presentamos los 
hallazgos derivados del estudio normativo e interpretativo que se ha 

de lege ferenda en esta temática.

VI. CONCLUSIONES

A modo de conclusiones podemos señalar las siguientes:
Primera. 

equiparables gozan del derecho a la libre determinación. Tal derecho se 
ejerce mediante diversas formas de autonomía, una de ellas es la que se 

propias normas indígenas encuentra asidero constitucional en el artículo 
2o., apartado A, fracción II, de la CPEUM, así como en instrumentos 

en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 

Segunda. Los sistemas normativos indígenas (y de los colectivos 
equiparables) conforman un “derecho indígena” que viene reconocido 
por la propia CPEUM, la cual, no otorga facultad alguna, antes bien, 

incluso, con un valor normativo equiparable (salvo tratándose de las 
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disposiciones constitucionales). En consecuencia, todas las autoridades 
del Estado se encuentran obligadas a reconocer y respetar dicho derecho. 

y que requiere de normas claras de armonización.
Tercera. El parámetro interpretativo para la armonización viene 

dado desde la CPEUM bajo el criterio hermenéutico del respeto a 
los derechos humanos, en especial los de las mujeres. Sin embargo, 
los derechos humanos, leyes, prácticas culturales y el propio derecho 

mediante diálogos interculturales. A través de estos diálogos puede 
conocerse el punto de vista interno, con el cual, el hecho en cuestión 
podría ser reconducido a los parámetros de regularidad constitucional 

jurisprudencial en donde los operadores no pueden juzgar únicamente 

cultural de referencia (punto de vista interno) y, proceder de manera 
contraria, sería contrario al principio de la multiculturalidad (en tanto 
que podría basarse en prejuicios y ser discriminatorio).

Cuarta. Realizado el diálogo intercultural, los operadores jurídicos 
podrían declinar su competencia en favor del sistema normativo 

ante la ausencia de normas, respecto de en qué casos correspondería 
juzgar al pueblo o la comunidad y en cuáles a los tribunales del Estado. 
En todo caso, tiene que realizarse el diálogo intercultural para poder 
llegar a una respuesta.

Quinta. Para determinar cuándo corresponde juzgar al pueblo o a la 

sistema normativo indígena y que pueda armonizarse con los principios 
constitucionales (para ello se requiere del diálogo intercultural). Hecho 
lo anterior, el operador puede determinar la competencia bajo los 
criterios personal, de territorio, objetivo o de bien jurídico e institucional. 
Asimismo, deberá guiarse bajo los principios de la multiculturalidad y 
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Sexta. 
cuándo se encuentran ante un sistema normativo indígena y cuáles 
son sus particularidades. Algunas de estas características son: cada 

dispone de una unidad de materia y conjuga elementos mágico-

en los sistemas normativos indígenas la pena y su sanción se dirigen al 
equilibrio y supervivencia del sujeto colectivo, lo cual supone también 
procedimientos de “reincorporación” para quien ha faltado a los códigos 
de conducta.

Séptima. Las normas que determinan la competencia indígena o de 

la Unión para determinar cómo proceder en estos casos. El CNPP dispone 
un criterio general que podría ser complementado con las observaciones 
aquí presentadas, sin embargo, también sería un área de oportunidad 

saber cuándo conocerá una autoridad indígena y cuándo una autoridad 
del derecho positivo. Asimismo, también sería oportuna la reforma a la 

aquellos casos que pudieran ser competencia de autoridades federales 
(por ejemplo, delitos en materias federales o concurrentes). En este último 
caso, además, se permitiría incorporar por vía legislativa a las autoridades 
indígenas dentro de las autoridades del Estado, cuestión que facilitaría 
el reconocimiento de sus decisiones, su equivalencia y homologación.

Octava. Se recuerda que, conforme al enfoque de la multiculturalidad 

autoridades del Estado determinar el contenido del derecho indígena, 

las autoridades positivas del Estado únicamente pueden corroborar 
que en el procedimiento indígena se hayan respetado los principios 
constitucionales y, al hacerlo, los operadores también deben de partir 
de una interpretación multicultural del derecho.
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Novena. de 
lege ferenda habría de contar con la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas conforme a su derecho fundamental a la consulta 
previa, libre e informada. No hacerlo sería contrario al enfoque de la 
multiculturalidad y pudiera dar pauta a cuestionar la constitucionalidad 
del proceso legislativo.
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